RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007700 , Ent. N°6048/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionados con el convenio de complementación asistencial suscrito con el Círculo Católico de Obreros del Uruguay (CCOU); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de junio de 2014 se celebró un convenio suscrito por la Administración de Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), con el Círculo Católico de Obreros del Uruguay cuyo objeto es el de la complementación, integración e intercambio recíproco de servicios, cuya base territorial está centrada en el Departamento de Canelones en las Localidades de San Ramón, Santa Rosa, y San Bautista, por el cual acuerdan optimizar en forma conjunta los recursos humanos, materiales y de organización a los efectos de la mejora en las prestaciones a sus respectivos usuarios en los Servicios de Urgencia, Emergencia, Radiología y Laboratorio de Urgencia e intercambios para el cumplimiento de lo relacionado con la atención de primer nivel, promoción, cumplimiento de metas, prevención según lo acordado en el presente convenio, asegurando la accesibilidad a estos servicios en forma eficiente, completa, equitativa y eficaz;

2) que el convenio remitido establece:

2.1) que las obligaciones de CCOU incluyen brindar atención, medicación y equipamiento de urgencia, aportar números mensuales de especialidades sin costo;

2.2) que ASSE se compromete a dar sin costo a los usuarios de CCOU atención y medicación de urgencia, radiografías simples, servicios de laboratorio, atención odontológica;
2.3) que se establecerá una Cuenta Corriente en donde figurarán todos los recursos que brinda ASSE, incluyendo las atenciones que preste a usuarios del CCOU en todo el territorio nacional. Por otro lado, incluirá también los recursos del CCOU que pone a disposición en el presente convenio, incluyendo como compensación por el convenio y como fórmula dos salarios médicos que ascienden a $ 49.093 cada uno, según fórmula acordada. Por dicho importe el CCOU presentará factura la que se abonará mensualmente por medio del SIIF. Tal compensación se reajustará anualmente a enero de acuerdo a lo decretado por el Poder Ejecutivo. Dicha cuenta corriente deberá ser auditada trimestralmente por la Comisión de Gestión y Seguimiento;

3) que el convenio tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogándose por un período igual y consecutivo;
4) que la cláusula décima del convenio, establece que el mismo se suscribe al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 10) del TOCAF;      
CONSIDERANDO: 1) que la causal de contratación directa invocada por la Administración (notoria escasez de los bienes y servicios a contratar), no surge acreditada en el presente expediente;
2) que sin perjuicio de ello, el Artículo 29 de la     Ley 19.149 de 24/10/13 (Artículo 33 Literal C) Numeral 31) del TOCAF) habilita a A.S.S.E. a la contratación directa de bienes o servicios dentro del marco de convenios de complementación asistencial, previo informe favorable del Ministerio de Salud Publica;
3) que la Ley 18.211 de 5/12/07 propende a la implementación de un sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene  como objetivo entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud;
4) que no consta informe previo y favorable del MSP;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto resultante, previo  control de la existencia de informe previo y favorable del Ministerio de Salud Pública y de Resolución del Ordenador competente;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y
3) Devolver las actuaciones.-
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